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RELACIOI? SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRETARIO GENERAL EN 
LA QUE SE INDICATI LOS ASWTOS QUE SE HALLAN SOMZTIDOS AL 
CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA Z'APA ALCANZADA EìJ SU ESTUDIO 

Adicibn 
. 

De conformidad con el artfculo ll del reglamento provisional del ConseJo de 
Seguridad, el Sewetario General presenta la siguierite relación sumaria. 

La lista completa de los aSuntOE que se hallan sometidos al Corsejo de Seguridr 
figura en el documento S/llg35, de 5 de enero de 1976, y en las adiciones pertinen-. 
tes. Durante le semana que terminó el 28 de agosto de 1976, el Consejo de Segridíi 
tomó medidas sobre el tema siguiente: 

Decencias de Grecia contra 'J!urquín (véz:<e S/11935/Add.32) 

En su 1?53a. sesión, celebrada el 25 de aGosto de 1976, el Consejo dc Segwidai. 
continu6 su examen del tema. Tuvo ante SS un proyecto de resolución (~/12187) patr' 
cinado por los Estados Unidos de América, Francia, Italia y el Reino IJnido. 

En la misma sesi&, el Consejo de Seguridad aprobó por consenw cl'proyecto de 
resolaci% W12187 como resolucisn 395 (1376), los p&rafos de cuya parte dísposítiv 
dicen lo siguiente: 

1. Exhorta a los Gobiernos de Grecia y TurqlAfa a que ejerzan la máxima :uo<;c.- 
ración en la situación actual; 

? 
su &kce 

Inota a los Gobiernos de Grecia y Turqufa a que hagsn todo 1.0 que r-st6 a 
para reducir la actwal tensión en la zona de modc que se facilite el 

proceso de negociación; 

3. Pide a los Gobiernos de Grecia y Turqufa que reanuden necociwiones Ai~ec. -.. 
tas respecto de sus diferencias y los cxhortu a que hacan 'todo lo que esté a su 
uJ.curwc para asegurar que esas xiegoc~ecioncs den por resultado soïuciorwti ruutuwnsntc 
aceptebles; 


